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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015, Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
32 Bis fracciones IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracciones V y XII, 6, 7 
fracciones III y XIII, 8 fracciones III y XII, 9, 36 fracciones I y II, 37 Bis, 110, 111 fracción IX, 112 y 113 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7 fracción X y XIII de su Reglamento en 
Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracciones X y XIII, 
41, 43, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículo 8, fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 6 de marzo de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina 
como combustible. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en lo relativo a la Meta Nacional denominada México 
Próspero, se plantea específicamente como Estrategia 4.4.3 Fortalecer la política de cambio climático y 
cuidado al medio ambiente para transitar hacia una economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo 
carbono, por lo que se hace necesario el ajuste constante o la actualización de los límites máximos 
permisibles de emisiones de gases provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece entre otras cosas, las 
bases para garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, 
salud y bienestar; definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; la 
preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente, así como la prevención y el control de 
la contaminación del aire, agua y suelo. 

Que la calidad del aire en diversas ciudades de México, se ha deteriorado significativamente en las últimas 
décadas, debido a factores climatológicos, geográficos, procesos de urbanización, crecimiento poblacional, 
así como, a las actividades económicas desarrolladas por la población en general, ocasionado un incremento 
en la flota vehicular y un aumento en su registro de emisiones a la atmósfera. Los principales contaminantes 
generados por los automóviles son: monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOx) e hidrocarburos no 
quemados (HC). 

Que el sector transporte en México es el responsable por casi la quinta parte (18%) de las emisiones de 
GEI que se emiten en el país, siendo uno de los mayores generadores de CO. Durante el año 2006 en el D.F., 
los automóviles particulares emitieron aproximadamente el 80% de los NOx y el 50% de las emisiones de CO. 

Que la norma en su versión anterior posibilitó el control y registro de las emisiones de fuentes móviles, que 
sirvieron de base para los Programas de Verificación Vehicular Obligatoria (PVVO), cuya aplicación data de 
hace más de 30 años. Lo cual requiere su actualización considerando, que las fuentes móviles emisoras a la 
atmósfera (vehículos automotores) se han incrementado con una tasa de 7,7%, llegando alrededor de 30 
millones de unidades, las cuales circulan a nivel nacional, siendo esta tasa superior al PIB≤ 3,5% anual e 
incluso a la tasa de población nacional que es ≤ 2%. 

Que la información disponible sobre la observancia de la norma en su versión anterior registra el 48% de 
cumplimiento ambiental, considerando que sólo 19 entidades operan el PVVO, en términos de la cantidad  
de vehículos verificados y aprobados con las normas respectivas, su desempeño es del 42,7%. En 
comparación, con el Sistema Urbano Nacional, en mega ciudades se tiene un cumplimiento del 100%; en 
grandes ciudades es del 62.5%, en ciudades intermedias es del 45% y en ciudades medias es del 46%, lo que 
refleja que hay entidades federativas que no han podido instrumentar total o parcialmente sus respectivos 
PVVO. Se han identificado 13 estados que después de 30 años, por diversas causas, no han logrado la 
consolidación de sus PVVO que les permita observar la normatividad vigente. 
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Que la norma en su versión publicada en el año 2007, establecía dos tipos de métodos de prueba; el 
Método Dinámico aplicable en la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), y el Método Estático de 
aplicación en el resto del país, los cuales determinan los límites máximos permisibles de emisión de gases 
provenientes del escape del vehículo en circulación que usan gasolina como combustible. 

Que la norma publicada en el año 2007, clasificaba a los vehículos automotores en uso particular y 
vehículos de pasajeros de la siguiente manera: Camiones Ligeros (CL1), Camiones Ligeros (CL2), Camiones 
Ligeros (CL3), Camiones Ligeros (CL4), Camión Mediano, Camión Pesado, Vehículo de Pasajeros y Vehículo 
de Usos Múltiples o Utilitario. 

Que la norma publicada en el año 2007, establecía dentro del método estático para modelos 1993 y 
anteriores los siguientes valores de contaminantes criterio: HC de 300 a 450 ppm, CO de 2,5% a 4,0% de 
concentración, Oxígeno (O2) de 3% de concentración. Para modelos 1994 y posteriores, de HC de 100 ppm, 
CO de 1% de concentración y O2 del 3% de concentración. 

Que la norma publicada en el año 2007, establecía dentro del Método Dinámico para modelos 1990 y 
anteriores los siguientes valores de contaminantes criterio: HC 150 ppm, CO de 1,5% de concentración, O2 de 
3% de concentración y NOx 2 500 ppm. Para modelos 1991 y posteriores, de HC de 100 ppm, CO de 1% 
de concentración, O2 de 3% de concentración y NOx de 1 500 ppm. 

Que la norma publicada en el año 2007, especificaba que el Método Dinámico sólo aplicaba en la ZMVM, 
y no permitía la medición nacional de los NOx. 

Que en la norma publicada en el año 2007, los valores de emisión para vehículos 1993 y anteriores con el 
método dinámico no podían ser cumplidos dado que la tecnología con la que fueron fabricados no les permitía 
alcanzar los establecidos; no incluía en el método dinámico el Factor Lambda, como un parámetro a 
considerar como criterio de rechazo en los vehículos que operan con mezcla pobre; tampoco incluía medidas 
de cumplimiento ambiental para los vehículos de procedencia extranjera que se introducen al país para su 
importación definitiva y no consideraba los avances tecnológicos, como el uso y aplicación del Sistema de 
Diagnóstico Abordo (OBD) para la verificación vehicular. 

Que en la presente norma se considera únicamente la tecnología vehicular como criterio para la 
clasificación de los vehículos automotores y no el uso en la circulación de los mismos, logrando una 
simplificación en la aplicación de la norma. 

Que en la presente la norma se establecen los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
provenientes del escape de vehículos a gasolina en circulación con el Método Dinámico a nivel nacional. 

Que en la presente norma se considera la aplicación del Método Dinámico a nivel nacional, lo que 
permitirá la medición y control de NOx que es el precursor por excelencia de ozono, lo que conlleva a tener 
beneficios ambientales y en la salud humana a nivel nacional. 

Que en la presente norma se establece en el Método Dinámico la incorporación del Factor Lambda como 
parámetro a considerar, en el criterio de rechazo de los vehículos que operen con mezcla pobre al momento 
de realizar la prueba. 

Que en la presente norma, se busca la incorporación de los avances tecnológicos como es el OBD. 

Que uno de los beneficios, de la presente norma, será el contar con información de campo sobre el 
registro de la emisión de NOx de las fuentes móviles, los cuales podrán ser registrados en el Inventario 
General de Emisión a la Atmósfera y el Inventario de GEI. 

Que en la presente norma se establece la actualización de los valores de emisión para vehículos 1993 y 
anteriores con el método dinámico los cuales serán acordes a la tecnología con la que fueron fabricados. 

Que la presente norma persigue la actualización de los límites máximos permisibles de emisión de gases 
provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible, con el 
Método Dinámico a nivel nacional, así como, la integración de los avances tecnológicos y la incorporación de 
medidas de cumplimiento ambiental, para los vehículos de procedencia extranjera que se introducen al país 
para su importación definitiva como medidas de protección al medio ambiente, al ser humano y sus ecosistemas. 

Que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
con fecha 6 de febrero de 2014 se publicó el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible, en el Diario Oficial de la Federación, con el fin de que los interesados en el tema en un plazo de 
sesenta días naturales, posteriores a la fecha de su publicación presentaran sus comentarios ante el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sito en Boulevard Adolfo 
Ruiz Cortines 4209, piso 5 ala B, Colonia Jardines en la Montaña, Código Postal 14210, Delegación Tlalpan, 
México Distrito Federal o al correo electrónico: jose.wilson@semarnat.gob.mx. 
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Que durante el plazo de consulta pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, primer párrafo 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio del citado 
Proyecto de Modificación de la Norma, estuvieron a disposición del público para su consulta en el domicilio del 
Comité antes señalado. 

Que en el plazo de los 60 días antes señalados, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto 
en cuestión, los cuales fueron analizados en el citado Comité, realizándose las modificaciones 
correspondientes al mismo, por lo que las respuestas a los comentarios recibidos fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 13 del mes de mayo de 2015. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la clave de esta norma oficial mexicana, cambia a 2015, 
debido a que el instrumento regulatorio se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para aprobación en el presente año. 

Que habiéndose cumplido con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en sesión ordinaria 
de fecha 14 del mes de abril de 2015 aprobó la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015, Que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-041-SEMARNAT-2015, QUE ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS 
PERMISIBLES DE EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES PROVENIENTES DEL ESCAPE DE LOS 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACIÓN QUE USAN GASOLINA COMO COMBUSTIBLE 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e instituciones: 

 AMBIENTALIS, S. A. DE C. V. 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMÓVILES (AMDA). 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ (AMIA). 

 ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, 
A. C. (ANPACT). 

 CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN (CANACINTRA). 

 CENTRO MARIO MOLINA PASQUEL. 

 COCA COLA FEMSA, S. A. DE C. V. 

 COMERCIAL AUTOINDUSTRIAL, S. A. DE C. V. 

 COMISIÓN AMBIENTAL METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO (CAM). 

 CORPORATIVO SAN ÁNGEL, S. C. 

 FUNDACIÓN HOMBRE NATURALEZA, A. C. 

 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (GDF). 

o SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE. 

 GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO (GEDOMEX). 

 GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 HQ TECHNOLOGY. 

 INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO (IMP). 

o LABORATORIO DE EMISIONES VEHICULARES Y ENSAYO DE MOTORES. 

 INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE (IMT). 

 INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL (IPN). 

o ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA QUÍMICA E INDUSTRIAS EXTRACTIVAS (ESIQIE). 

 MZ COMERCIALIZACIÓN, S. A. DE C. V. 

 PRAXAIR MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V. 
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 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

 SECRETARÍA DE ECONOMÍA (SE). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS . 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS PESADAS Y DE ALTA TECNOLOGÍA. 

 SECRETARÍA DE ENERGÍA (SENER). 

 COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA (CONUEE). 

 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO AMBIENTAL, URBANO Y TURÍSTICO (DGFAUT). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES (DGGCARETC). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA (DGI). 

 PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA). 

 SUBPROCURADURÍA DE INSPECCIÓN INDUSTRIAL. 

 INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO (INECC). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA CONTAMINACIÓN URBANA Y REGIONAL 

(DGGICUR). 

 SECRETARÍA DE SALUD. 

o COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS). 

 TSTES, S. A. DE C. V. 

 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM). 

o INSTITUTO DE INGENIERÍA. 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1.- Objetivo y Campo de Aplicación 

2.- Referencias 

3.- Definiciones 

4.- Especificaciones 

5.- Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

6.- Bibliografía 

7.- Concordancia con Normas Internacionales 

8.- Vigilancia de esta Norma 

Transitorios. 

1. Objetivo y Campo de Aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, 
monóxido de carbono, oxígeno y óxido de nitrógeno; así como el nivel mínimo y máximo de la suma  
de monóxido y bióxido de carbono y el Factor Lambda. Es de observancia obligatoria para el propietario, o 
legal poseedor de los vehículos automotores que circulan en el país o sean importados definitivamente al 
mismo, que usan gasolina como combustible, así como para los responsables de los Centros de Verificación, 
y en su caso Unidades de Verificación Vehicular, a excepción de vehículos con peso bruto vehicular menor de 
400 kg (kilogramos), motocicletas, tractores agrícolas, maquinaria dedicada a las industrias de la construcción 
y de la minería. 

2. Referencias 

Para la correcta utilización de esta Norma Oficial Mexicana es necesario consultar y aplicar las Normas 
Oficiales Mexicanas siguientes, o la que las sustituyan: 
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NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos 
totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los 
vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural y diésel, así como las emisiones de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos. (Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de septiembre de 2005). 

NOM-047-SEMARNAT- 2014, Que establece las características del equipo y el procedimiento de medición 
para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. (Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2014). 

3. Definiciones 

3.1 Año-modelo: 

El periodo comprendido entre el inicio de la producción de determinado tipo de vehículo automotor y el  
31 de diciembre del año calendario con que dicho fabricante designe al modelo en cuestión. 

3.2 Centro de Verificación: 

El establecimiento de servicio autorizado por las autoridades competentes en el que se presta el  
servicio de medición de emisiones contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores  
en circulación. 

3.3 Comprobante de resultado: 

Documento expedido por el Centro o Unidad de Verificación Vehicular y que contiene el resultado obtenido 
en la evaluación de las emisiones vehiculares. 

3.4 Constancia de Inspección y Mantenimiento (I/M): 

Documento expedido por la autoridad competente en los Estados Unidos de América o Canadá que avala 
que el vehículo automotor usado cumple con la normatividad correspondiente en materia de emisiones 
contaminantes a la atmósfera (I/M Inspection & Maintenance Programs, por sus siglas en el idioma Inglés). 

3.5 Factor Lambda: 

También conocido como coeficiente de aire. Es el resultado de dividir el volumen de aire aspirado entre la 
necesidad teórica de aire y se obtiene al correlacionar los gases de escape mediante la fórmula de 
Brettschneider. 
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3.6 Gases: 

Son los producidos de la combustión que emiten los vehículos automotores. Para efecto de la presente 
Norma Oficial Mexicana se fiscalizarán los siguientes compuestos: 

3.6.1 Bióxido de Carbono (CO2): 

Gas incoloro, inodoro y con un ligero sabor ácido, cuya molécula consiste en un átomo de carbono unido a 
dos átomos de oxígeno. 

3.6.2 Hidrocarburos (HC): 

Compuestos orgánicos formados por hidrógeno y carbono, expresados con base al hexano (hppm). 

3.6.3 Monóxido de Carbono (CO): 

Gas incoloro, inodoro e insípido, producido en la combustión de sustancias orgánicas, el cual se considera 
tóxico por su capacidad para unirse a la hemoglobina, impidiendo que capte y transporte el oxígeno. 
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3.6.4 Óxidos de Nitrógeno (NOx): 

Término genérico referido a un grupo de gases que contienen nitrógeno y oxígeno en diversas 
proporciones tales como el óxido nítrico y el dióxido de nitrógeno. 

3.6.5 Oxígeno (O2): 

Compuesto químico diatómico que se compone de dos átomos del elemento químico gaseoso, que es 
inodoro, incoloro e insípido. 

3.7 Mezcla Pobre: 

Combinación de comburente y combustible cuya relación está un 25% por debajo de la relación  
de máxima potencia, limitando las características ideales de funcionamiento de un vehículo 
a gasolina. 

3.8 Programa de Verificación Vehicular Obligatoria (PVVO): 

Documento oficial en donde se establecen las reglas de operación de la verificación de emisiones 
vehiculares, los cuales deberán establecer como mínimo la frecuencia de revisión de los límites de emisión, el 
calendario de presentación a verificación de los automotores, la tarifa por el servicio y las sanciones por 
incumplimiento. 

3.9 Unidad de Verificación Vehicular (UVV): 

Persona física o moral, acreditada y aprobada por la autoridad competente en los términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que opera de acuerdo con las condiciones 
establecidas en los Programas de Verificación Vehicular Obligatoria (PVVO). 

3.10 Vehículo automotor en circulación: 

Vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros, propulsado por su propia fuente 
motriz, enajenado por lo menos en una ocasión y que cuenta con permiso para circular por  
vialidades públicas. 

4. Especificaciones 

4.1 El Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal, los gobiernos estatales y municipales, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, deberán instrumentar sus PVVO, aplicando el método 
de prueba dinámica, procedimiento de medición de la NOM-047-SEMARNAT-2014 o la que la sustituya. 

4.2 Límites máximos permisibles de emisiones provenientes del escape de vehículos en circulación en el 
país, que usan gasolina como combustible. 

4.2.1 Los límites máximos permisibles de emisiones de hidrocarburos, monóxido de carbono, oxígeno, 
óxidos de nitrógeno, límites mínimos y máximos de dilución provenientes del escape; así como el valor del 
Factor Lambda de vehículos en circulación que usan gasolina como combustible, en función del método de 
prueba dinámica y el año modelo, son los establecidos en la TABLA 1 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 1.- Límites Máximos Permisibles de Emisión del 
Método Dinámico 

Año - 

modelo 

vehicular 

Hidrocarburos 

(HC hppm) 

Monóxido de

Carbono 

(CO % vol.) 

Oxígeno 

(O2 % vol.) 

Óxidos 

de Nitrógeno 

(NOx ppm) 

Dilución 

(CO + CO2 % vol.) 

Factor 

Lambda 

Máx. Mín. Máx. 

1990 y 

Anteriores 
350 2,5 2,0 2 500 13 16,5 1,05 

1991 y 

posteriores 
100 1,0 2,0 1 500 13 16,5 1,05 

Nota de equivalencias: 1.- ppm o hppm (µmol/mol) y 2.- % vol. (cmol/mol). 

4.2.1.1 Cuando los vehículos que sean definidos por su fabricante como inoperables en el dinamómetro o 
aquellos cuyo peso rebase la capacidad del mismo, se empleará el método de prueba estática procedimiento 
de medición, de acuerdo con lo establecido en la NOM-047-SEMARNAT-2014 o la que la sustituya. 
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4.2.2 Los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, oxígeno, los 
límites mínimos y máximos de dilución provenientes del escape de los vehículos en circulación que usan 
gasolina como combustible, establecidos en el Método de prueba estática procedimiento de medición, de la 
NOM-047-SEMARNAT-2014 o la que la sustituya; en función del año-modelo, son los establecidos en el 
numeral 4.2.2, (TABLA 2) de la presente Norma Oficial Mexicana y serán aplicables de acuerdo al transitorio 
quinto de la misma. 

TABLA 2.- Límites Máximos Permisibles de Emisión del Método Estático 

Año modelo vehicular 
Hidrocarburos 

(HC hppm) 

Monóxido de 

Carbono 

(CO % vol.) 

Oxígeno 

(O2 % vol.) 

Dilución 

(CO + CO2 % vol.) 

Factor 

Lambda 

Máx. Mín. Máx. 

1993 y 

Anteriores 
400 3,0 2,0 13 16,5 1,05 

1994 y posteriores 100 1,0 2,0 13 16,5 1,05 

 

4.2.2.1 No aplicará el valor del Factor Lambda en el caso de la prueba en marcha mínima. 

4.3 Quedan exceptuados del criterio de Factor Lambda establecido en el numeral 4.2.1. (TABLA 1) y el 
numeral 4.2.2 (TABLA 2) de la presente Norma Oficial Mexicana los vehículos que por diseño operen con 
mezcla pobre, conforme a las especificaciones establecidas por el fabricante y del conocimiento de la 
autoridad competente. 

4.4 Las autoridades responsables de los PVVO, deberán complementar la evaluación de la operación del 
vehículo y del sistema de control de emisiones del mismo, con las prestaciones tecnológicas que brinda  
el OBD, para vehículos cuyos modelo sean 2006 y posteriores, con base a lo señalado en la  
NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos 
totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los 
vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural y diésel, así como las emisiones de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos, o la que la sustituya. 

4.5 Los vehículos nuevos podrán quedar exentos de la verificación vehicular obligatoria por un periodo de 
hasta dos años posteriores a partir de su adquisición, y de acuerdo a lo establecido en las disposiciones 
expedidas por las autoridades federales y/o locales competentes. Estas autoridades podrán ampliar el 
beneficio de exención de acuerdo a las políticas de promoción de vehículos con nuevas tecnologías de control 
de emisiones. 

5. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

5.1 Procedimiento. 

5.1.1 El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los gobiernos 
estatales, municipales y del Distrito Federal, establecerán en el ámbito de su competencia, los PVVO en 
donde se definirán las características de operación de los mismos para el cumplimiento de los límites 
máximos permisibles establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2 Para el cumplimiento de los límites establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana, los 
Gobiernos, Federal, estatales, municipales y del Distrito Federal operarán y, en su caso, autorizarán la 
operación de los Centros de Verificación o bien de las Unidades de Verificación Vehicular. 

5.1.3 El propietario, el legal poseedor o el conductor de los vehículos automotores, para el cumplimiento 
de los límites máximos permisibles, materia de la presente Norma Oficial Mexicana, deberán presentarlos a 
evaluación de sus emisiones contaminantes en los Centros de Verificación y en su caso en las Unidades de 
Verificación Vehicular acreditadas y aprobadas, de acuerdo al calendario y con los documentos que 
establezca el Programa de Verificación Vehicular que le corresponda y que para tal efecto emita cada 
autoridad ambiental. 

5.1.4 El Centro de Verificación o en su caso la Unidad de Verificación Vehicular, realizarán los 
procedimientos de prueba para medir las emisiones provenientes del escape de los vehículos automotores  
en circulación, que usan gasolina como combustible, establecidos en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-047-SEMARNAT-2014 o la que la sustituya. 
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5.1.5 Se considera que un vehículo cumple con la presente Norma Oficial Mexicana, cuando sus valores 
de emisión no rebasan ninguno de los límites permisibles establecidos en el numeral 4.2.1 (TABLA 1) y el 
numeral 4.2.2 (TABLA 2), según sea el caso, y aprueba los criterios establecidos en el método de prueba 
estática procedimiento de medición y el método de prueba dinámica procedimiento de medición, según sea el 
caso, de la NOM-047-SEMARNAT-2014 o la que la sustituya. 

5.1.6 El Centro de Verificación o Unidad de Verificación Vehicular, entregará al propietario o conductor del 
vehículo, el documento oficial en donde se haga constar el resultado de la prueba. En caso que los límites de 
emisión no cumplan con lo establecido en el numeral 5.1.5, de la presente Norma Oficial Mexicana,  
el propietario o conductor del automotor deberán dar el mantenimiento vehicular necesario y reiniciar  
el procedimiento en el numeral 5.1.3 de la presente Norma Oficial Mexicana, hasta que se obtenga el  
documento aprobatorio. 

5.2 Cumplimiento ambiental en los puntos de entrada al país. 

5.2.1 El vehículo de procedencia extranjera que se introduce al país para su importación definitiva, no 
deberá tener restricciones de circulación en su país de procedencia así como por incumplimiento de la 
regulación ambiental aplicable, lo cual se demostrará a través de la constancia de inspección y mantenimiento 
vigente. Ambas informaciones serán validadas mediante los sistemas de consulta pública u oficial disponibles 
del país de procedencia, conforme a los lineamientos comerciales aplicables. 

5.2.2 El cumplimiento del apartado anterior, en los puntos de entrada al país, no exime al vehículo 
importado de cumplir las disposiciones ambientales requeridas por la autoridad competente donde sea dado 
de alta. 

5.2.3 Para la circulación definitiva dentro del país los vehículos que se importen de manera definitiva 
deberán cumplir con el numeral 5.1.5 establecido en la presente Norma Oficial Mexicana. 

6. Bibliografía 

6.1 De Nevers, Noel. Ingeniería de Control de la Contaminación del Aire. (Trad. José Hernán Pérez 
Castellanos). McGraw-Hill Interamericana Editores, S. A de C. V. Primera edición, México, 1997. 

6.2 Instituto Nacional de Ecología y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Manual Técnico 
de Verificación Vehicular. Frega, S. A. de C. V. Primera edición, Capítulo 4. México, 2003. 

6.3 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992. Última Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 
de 2014. 

6.4 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 1988. Última Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
enero de 2014. 

6.5 Lezama, José Luis y Graizbord, Boris. Los Grandes Problemas de México. IV Medio Ambiente. 1a. 
Edición. México, D.F. El Colegio de México. 2010. 

6.6 NMX-AA-023-1986, Protección al Ambiente.- Contaminación Atmosférica Terminología. Declaratoria de 
vigencia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1986. 

6.7 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

6.8 Bosch, Robert. Manual de la Técnica del Automóvil. (Trad. Jens-U. H. Schweitzer). URMO, S. A. 
Primera edición española, España, 1980 (original en alemán, 1976). 

6.9 Código Federal de Regulaciones 40, partes de la 86 a la 99, revisado en julio de 1994, Estados Unidos 
de América. (Code of Federal Regulations 40, Parts 86 to 99, Revised July 1994, U.S.A.). 

6.10 Código de Reglamentos de California, Estados Unidos de América (Título 16, Cap. 33). 2008. 
(California Code of Regulations, United States Title 16, Chapter 33. 2008). 

6.11 Estándares Europeos. Euro III. Directiva Final 1999/96/EC. Parlamento Europeo. Publicada el 16 de 
febrero de 2000. 

6.12 Gobierno de California, E.U.A. Curso Avanzado en Diagnóstico de Emisiones. (Trad. MZ 
Comercialización, S.A. de C.V.). Capacitación Técnica Automotriz, S. A. de C. V. El Triángulo de Emisiones. 
2008. (California Government E.U.A. Advanced Course in Diagnostic Emissions 2008). 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de junio de 2015 

6.13 Heywood, John. Fundamentos de Ingeniería de la Combustión Interna. (Internal Combustion Engine 
Fundamentals). McGraw-Hill. Primera edición, E.U.A., 1988. 

6.14 Schmidt, Alois y List, Harvey. Balances de Materiales y Energía. (Material and Energy Balances). 
Prentice-Hall, Inc. E.U.A., Capítulo 10. 1962. 

6.15 Serie de Normas Ambientales. Límites Máximos Permisibles de Emisiones Contaminantes para 
Vehículos Automotores que Circulen en la Red Vial. Decreto Supremo No. 047-2001-MTC. Consejo Nacional 
del Ambiente. Perú. (2001). 

7. Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir Norma Internacional sobre el  
tema tratado. 

8. Vigilancia de esta Norma 

8.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde al Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a los gobiernos de los estados, 
municipios y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

8.2 Las violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento y los demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 90 días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO La presente Norma Oficial Mexicana deja sin efectos la Norma Oficial Mexicana 
NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2007. 

TERCERO La presente Norma Oficial Mexicana debe colocarse en un lugar visible en los Centros de 
Verificación Autorizados y Unidades de Verificación Vehicular acreditadas y aprobadas. 

CUARTO Las empresas autorizadas como Centro de Verificación, deberán obtener la acreditación como 
Unidad de Verificación Vehicular en un periodo no mayor de 2 años a partir de la publicación de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

QUINTO Todos los estados que en la actualidad operen únicamente con el método estático, dispondrán 
de hasta 3 años para implementar el método dinámico para evaluar el cumplimiento de los límites máximos 
permisibles establecidos en el numeral 4.2.1 (TABLA 1) de la presente Norma Oficial Mexicana. 

De igual manera las autoridades que a partir de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana 
inicien un Programa de Verificación Vehicular Obligatorio deberán adoptar los límites establecidos en el 
numeral 4.2.1 (TABLA 1) y el numeral 4.2.2 (TABLA 2) según sea el caso establecido de la presente Norma 
Oficial Mexicana, deberán adoptar también, el método de prueba estática procedimiento de medición y el 
método de prueba dinámica procedimiento de medición, establecidos en la NOM-047-SEMARNAT-2014 o la 
que la sustituya. 

SEXTO Con fundamento en lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales revisará los límites de emisión y en su caso los 
procedimientos de prueba y las especificaciones del instrumento previstos en la presente Norman Oficial 
Mexicana, en el momento que se requiera mejorar su aplicación, o existan causas justificadas para modificar o 
adecuar algunas disposiciones contenidas en la misma. 

México, D.F., a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil quince.- El Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación de la formulación, 
aprobación, expedición, ejecución, evaluación, seguimiento y en su caso la modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Pedro Escobedo, suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el Estado de Querétaro y el Municipio de Pedro Escobedo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EN SU CASO LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO 
FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. ÓSCAR MORENO ALANÍS; POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JORGE LÓPEZ 
PORTILLO TOSTADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. 
MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DEL ING. SERGIO TAPIA MEDINA, 
SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE; Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES TISCAREÑO VILLAGRÁN, ASISTIDA POR EL 
SÍNDICO, EL C. LUIS ARTURO LÓPEZ MENDOZA, Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO  
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. Asimismo, el 
artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  
y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3o., define la planeación nacional del desarrollo como la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, principios  
y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades 
sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con 
la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,  
a la consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en sus artículos 4, 20 Bis 1 y 20 
Bis 4, prevé la concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en 
materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio,  
y en este sentido, dicho ordenamiento faculta a las autoridades municipales para expedir Programas 
de Ordenamiento Ecológico Locales. 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15 fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 
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VII. Los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro, facultan al Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los 
gobiernos municipales, celebre convenios de coordinación que aseguren la expedición de  
los ordenamientos ecológicos locales. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento territorial 
para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico del 
territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en las 
zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

IX. El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro, denominado “Plan Querétaro 2010-2015, 
Soluciones Cercanas a la Gente”, es el documento rector de la planeación que conjunta y orienta la 
acción gubernamental y de la sociedad hacia el desarrollo integral del Estado. Uno de los Ejes de 
Desarrollo es el Fortalecimiento de la Economía con un enfoque de sustentabilidad y equilibrio entre 
las regiones. 

X. El 17 de abril de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro  
“La Sombra de Arteaga”, el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro; 
el que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el folio 
plan de desarrollo urbano 00000027/0001, de fecha 10 de agosto de 2009. 

XI. El Municipio de Pedro Escobedo se localiza al Suroeste del Estado de Querétaro y dentro de su Plan 
Municipal de Desarrollo 2012-2015 destaca el Ordenamiento Ecológico Local como una de las 
estrategias de planeación municipal del eje rector denominado Desarrollo Sustentable. 

XII. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Pedro Escobedo, han 
decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función de la conservación del patrimonio natural, de los 
medios de transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que éstos aportan a la 
sociedad en su conjunto. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

c. De conformidad con el artículo 40 fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Querétaro, el C. Lic. Óscar Moreno Alanís, 
cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

d. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Ignacio Pérez número 50, 
Colonia Centro, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
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II. Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

a. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación de conformidad con los artículos 40, 42 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 10 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro. 

b. Quien lo representa cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, en 
términos de los artículos 3, 6, 19 fracción I y 21 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 

c. Quienes participan en la suscripción de este documento, lo hacen con base en lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así 
como numerales 3 fracción III y 11, fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro  
“La Sombra de Arteaga” en fecha 23 de enero de 2009. 

d. Tiene su domicilio en Andador 5 de mayo esquina Luis Pasteur, Centro Histórico, Código Postal 
76000 en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el cual señala como legal para los fines y efectos 
del presente Convenio. 

III. Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

a. Constituye la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de 
Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 3 y 5 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

b. Quienes lo representan, cuentan con facultades suficientes para firmar este Convenio de 
Coordinación, en términos del Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, de fecha 29 agosto de 2013. 

c. Señala como domicilio para los efectos legales conducentes el ubicado en calle de Reforma # 1,  
Col. Centro, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 

d. La Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, en su 
artículo 8, fracción IV establece que corresponde a los Municipios del Estado: formular y expedir los 
programas de ordenamiento ecológico municipal, así como el control y vigilancia del uso y cambio de 
suelo establecidos en dichos programas, en congruencia con el ordenamiento regional formulado por 
el Poder Ejecutivo del Estado. La misma Ley en su artículo 41 faculta a los Ayuntamientos a formular 
y expedir los programas de ordenamiento ecológico local y convenir con el Poder Ejecutivo del 
Estado y otros Ayuntamientos, su participación en la formulación y expedición de los programas de 
ordenamiento ecológico. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, a solicitud del Ayuntamiento 
respectivo, apoyará técnicamente la formulación y ejecución de los programas de ordenamiento 
ecológico local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

IV. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

a. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del presente 
Convenio. 

b. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad del territorio del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, y será el instrumento rector para 
orientar de manera sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades 
productivas y el aprovechamiento de los recursos naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, seguimiento y en su caso,  
la modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de junio de 2015 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán  
“LAS PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

V. Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, seguimiento 
y en su caso, la modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente a “EL MUNICIPIO” y participar de manera coordinada con “LAS PARTES”, para 
que en el ámbito de su competencia, emita las recomendaciones que considere adecuadas, mismas 
que permitan, llevar a cabo la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, 
seguimiento y en su caso, la modificación de “EL PROGRAMA”; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, de acuerdo a su competencia, la participación de dependencias y 
entidades paraestatales federales, cuya cooperación se requiera, para la realización de las acciones 
que se detallen en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se 
suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos. Para el cumplimiento de este compromiso, se estará a lo dispuesto por la Ley 
de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación, seguimiento y en su caso, la modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, expedición, 
ejecución, evaluación, seguimiento y en su caso la modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 
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c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”; 

e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 
45 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 45 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos  
y transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social, 
privado y académico quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, asimismo se 
podrán considerar miembros invitados. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto  
a lo dispuesto por el Reglamento Interior, que para el efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos 
equitativos y transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, evaluación, modificación, aprobación y expedición de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por  
“EL MUNICIPIO”. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “EL MUNICIPIO”, cuyos integrantes 
serán nombrados por “LAS PARTES”, y se integrará asimismo, por al menos un representante de la 
sociedad civil, así como de los sectores social, productivo y académico que designe “EL ÓRGANO 
EJECUTIVO”, debiendo ser personas que tengan relación con el área objeto de “EL PROGRAMA”, 
conforme a las previsiones que se establezcan en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ”.  
“EL ÓRGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos representantes dentro de un plazo no mayor a 
45 días naturales posteriores a la instalación de “EL COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 
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I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional;  
c) El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases para identificar 
los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las acciones 
previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los mecanismos 
para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte de sus 
Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Querétaro, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del presente Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión  
y la publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación  
de resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”, deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 
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b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias; por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En 
ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA”, previo al 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de  
su competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos y la estrategia ecológica aplicable de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de  
“EL PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.-  Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.-  La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen  
“LAS PARTES”, en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de  
“EL PROGRAMA” para consulta pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones 
que se emitan; 

III.-  Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

IV.-  “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se 
argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez al año, a partir de la fecha de publicación de  
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones o adecuaciones  
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.-  Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya 
no resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de 
los indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución  
de los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los 
asentamientos humanos y el aprovechamiento de recursos naturales, y 
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II.-  Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

Una vez expedido “EL PROGRAMA”, cualquier modificación o actualización que se le pretendan ejecutar, 
deberán realizarse en términos de las leyes aplicables, siguiendo en caso de que éstas no establezcan lo 
contrario, el mismo procedimiento establecido para su formulación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  
“EL PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio  
y registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para  
“EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que  
se persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 
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Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley de 
Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, 
respectivamente, en el plazo que para el efecto cada una de ellas determine. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 
través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en  
“EL COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia al 30 de septiembre  
de 2015. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por los Tribunales Federales 
Competentes, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman en 4 tantos en el Municipio de Pedro Escobedo, en el Estado de Querétaro, a los 31 días de 
octubre de dos mil catorce.- Por la SEMARNAT: el Delegado de la SEMARNAT en el Estado de Querétaro, 
Óscar Moreno Alanís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Sustentable, Marcelo López Sánchez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Medio Ambiente, Sergio Tapia Medina.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidente Municipal, María de los 
Ángeles Tiscareño Villagrán.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Luis Arturo López Mendoza.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento, Gilberto Fausto Quiroz.- Rúbrica. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de junio de 2015 

CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación de la formulación, 
aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Amealco de Bonfil, suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Estado de 
Querétaro y el Municipio de Amealco de Bonfil. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE 

BONFIL, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN ADELANTE 

“LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. ÓSCAR 

MORENO ALANÍS; POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO  

DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DEL ING. SERGIO TAPIA MEDINA, SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE; Y 

POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. GILBERTO GARCÍA 

VALDÉZ, ASISTIDO POR LA SÍNDICO, LIC. INÉS CANO MEJÍA Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, CARLOS DEMETRIO HURTADO MORENO Y EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN, DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, RENÉ MEJÍA MONTOYA, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Asimismo, 
el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  
y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3o., define la planeación nacional del desarrollo como la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, principios  
y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades 
sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con 
la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,  
a la consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en sus artículos 4, 20 Bis 1 y 20 
Bis 4, prevé la concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en 
materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio,  
y en este sentido, dicho ordenamiento faculta a las autoridades municipales para expedir Programas 
de Ordenamiento Ecológico Locales. 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15 fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 Bis 5, 
fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal  
y de los Municipios, según corresponda. 
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VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. Los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro, facultan al Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los 
gobiernos municipales, celebre convenios de coordinación que aseguren la expedición de  
los ordenamientos ecológicos locales. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento territorial 
para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico del 
territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en las 
zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

IX. El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro, denominado “Plan Querétaro 2010-2015, 
Soluciones Cercanas a la Gente”, es el documento rector de la planeación que conjunta y orienta la 
acción gubernamental y de la sociedad hacia el desarrollo integral del Estado. Uno de los Ejes de 
Desarrollo es el Fortalecimiento de la Economía con un enfoque de sustentabilidad y equilibrio entre 
las regiones. 

X. El 17 de abril de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro  
“La Sombra de Arteaga”, el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro; 
el que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el folio 
plan de desarrollo urbano 00000027/0001, de fecha 10 de agosto de 2009. 

XI. El Municipio de Amealco de Bonfil se localiza al Sur del Estado de Querétaro. 

XII. Que dentro de los límites del Municipio de Amealco de Bonfil se encuentra la “Zona Protectora 
Forestal, de los terrenos comprendidos dentro de las cuencas hidrográficas de los Ríos San 
Ildefonso, Ñadó, Aculco y Arroyozarco”, área compartida con el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro y el Estado de México, cuyo decreto aparece en el Diario Oficial de la Federación del 4 de 
noviembre de 1941. 

XIII. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Amealco de Bonfil, han 
decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función de la conservación del patrimonio natural, de los 
medios de transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que éstos aportan  
a la sociedad en su conjunto. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 
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c. De conformidad con el artículo 40 fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 

correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Querétaro, el Lic. Óscar Moreno Alanís, 

cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

d. De acuerdo a lo establecido en los artículos 79 fracción XIII y 80 fracción XV, de su Reglamento 

Interior, las Direcciones Regionales y las Direcciones de Áreas Naturales Protegidas de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, respectivamente, participarán en los Programas de 

Ordenamiento Ecológico en donde se ubiquen Áreas Naturales Protegidas. 

e. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Ignacio Pérez número 50, 

Colonia Centro, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 

II. Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

a. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación de conformidad con los artículos 40, 42 

y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 10 de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro. 

b. Quien lo representa cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, en 

términos de los artículos 3, 6, 19 fracción I y 21 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro. 

c. Quienes participan en la suscripción de este documento, lo hacen con base en lo dispuesto por los 

artículos 3, 19 fracción IV y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así 

como numerales 3 fracción III y 11, fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga” en fecha 23 de enero de 2009. 

d. Tiene su domicilio en Andador 5 de mayo esquina Luis Pasteur, Centro Histórico, Código Postal 

76000 en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el cual señala como legal para los fines y efectos 

del presente Convenio. 

III. Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

a. Es parte integrante del Estado de Querétaro, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y 5 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  

de Querétaro. 

b. Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen los artículos 115 fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil vigente en el Estado. 

c. La Síndico Municipal comparece a la firma del presente instrumento, con las facultades que le 

confiere los artículos 3 y 33 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro; y quien 

acredita su personalidad con la constancia de mayoría de fecha 4 de julio de 2012 expedida por el 

Instituto Electoral de Querétaro. 

d. Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el 6 de Octubre de 2012, el H. Ayuntamiento de 

Amealco de Bonfil, Qro., autorizó a Gilberto García Valdez, Presidente Municipal, para que pueda 

realizar toda clase de actos jurídicos, suscribir contratos y celebrar convenios que requiera el servicio 

a su cargo, quien está facultado para ello, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 

fracción XVIII, 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

e. El Secretario del H. Ayuntamiento comparece a la firma del presente instrumento, con las facultades 

que le confiere los artículos 44 y 47 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro; y 

acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 31 de marzo del año 2014 expedida a su 

favor por el H. Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

f. El Director de Planeación Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, participa dentro de este convenio 

y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 31 de marzo del año 2014 expedida a su 

favor por el H. Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 
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g. Para llevar a cabo el cumplimiento del presente instrumento; y para los efectos de este convenio, 
señala como domicilio el ubicado en Plaza del a Constitución número 20, Colonia Centro, en la 
Ciudad de Amealco, Querétaro. 

h. Dentro de su jurisdicción territorial se encuentra el Área Natural Protegida competencia de la 
Federación denominada “Zona Protectora Forestal, de los terrenos comprendidos dentro de las 
cuencas hidrográficas de los Ríos San Ildefonso, Ñadó, Aculco y Arroyozarco”, decreto que aparece 
en el Diario Oficial de la Federación del 4 de noviembre de 1941. 

i. La Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, en su 
artículo 8, fracción IV establece que corresponde a los Municipios del Estado: formular y expedir los 
programas de ordenamiento ecológico municipal, así como el control y vigilancia del uso y cambio de 
suelo establecidos en dichos programas, en congruencia con el ordenamiento regional formulado por 
el Poder Ejecutivo del Estado. La misma Ley en su artículo 41 faculta a los Ayuntamientos a formular 
y expedir los programas de ordenamiento ecológico local y convenir con el Poder Ejecutivo del 
Estado y otros Ayuntamientos, su participación en la formulación y expedición de los programas de 
ordenamiento ecológico. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, a solicitud del Ayuntamiento 
respectivo, apoyará técnicamente la formulación y ejecución de los programas de ordenamiento 
ecológico local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

IV. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

a. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del presente 
Convenio. 

b. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad del territorio del Municipio de Amealco de Bonfil y será el instrumento rector para orientar de 
manera sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el 
aprovechamiento de los recursos naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación conjunta de 
“EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán  
“LAS PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
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V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente a “EL MUNICIPIO” y participar de manera coordinada, involucrando  
a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para que en el ámbito de su competencia, 
emita las recomendaciones que considere adecuadas, mismas que permitan a “LAS PARTES” llevar 
a cabo la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de  
“EL PROGRAMA”. 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, de acuerdo a su competencia, la participación de dependencias y 
entidades paraestatales federales, cuya cooperación se requiera, para la realización de las acciones 
que se detallen en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se 
suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos. Para el cumplimiento de este compromiso, se estará a lo dispuesto por la Ley 
de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Estado de Querétaro y demás normatividad 
aplicable; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”; 

e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA.- “DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Amealco de Bonfil, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 
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Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 45 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, de los sectores social, privado y académico quienes serán miembros 
permanentes de esta instancia de planeación, asimismo se podrán considerar miembros invitados. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por el Reglamento Interno, que para el efecto emita “EL MUNICIPIO”, el cual deberá incluir 
mecanismos equitativos y transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, evaluación, modificación, aprobación y expedición de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por  
“EL MUNICIPIO”. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “EL MUNICIPIO”, cuyos integrantes 
serán nombrados por “LAS PARTES”, y se integrará asimismo, por al menos un representante de los 
sectores social, productivo y académico que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO”, debiendo ser 
personas que tengan relación con el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones 
que se establezcan en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “EL ÓRGANO EJECUTIVO” deberá 
nombrar a dichos representantes dentro de un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores  
a la instalación de “EL COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional;  
c) El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases para identificar 
los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las acciones 
previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los mecanismos 
para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte de  
sus Anexos; 
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III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Querétaro, 
y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del presente Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE AMEALCO 
DE BONFIL. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión  
y la publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación  
de resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias; por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme  
a la normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En 
ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA”, previo al 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de  
su competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia  
y la compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito 
de su competencia con los lineamientos y la estrategia ecológica aplicable de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de  
“EL PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.-  Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.-  La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen  
“LAS PARTES”, en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de  
“EL PROGRAMA” para consulta pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones 
que se emitan; 

III.-  Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

IV.-  “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se 
argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones o adecuaciones  
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.-  Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya 
no resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de 
los indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución  
de los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los 
asentamientos humanos y el aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.-  Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

Una vez expedido “EL PROGRAMA”, cualquier modificación o actualización que se le pretenda ejecutar, 
deberá realizarse en términos de las leyes aplicables, siguiendo en caso de que éstas no establezcan lo 
contrario, el mismo procedimiento establecido para su formulación. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  
“EL PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y 
registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para  
“EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que  
se persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 

distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en  

los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley 

Estatal de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 

suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, respectivamente, 

en el plazo que para el efecto cada una de ellas determine. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 

través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 

disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en  

“EL COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 

efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia al 30 de septiembre  

de 2015. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 

conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 

por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 

partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 

Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 

controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 

resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por los Tribunales Federales 

Competentes, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por lo que desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón 

de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman en 4 tantos en el Municipio de Amealco de Bonfil, en el Estado de Querétaro, a los 11 días del 

mes de diciembre de 2014 dos mil catorce.- Por la SEMARNAT: el Delegado de la SEMARNAT en el Estado 

de Querétaro, Óscar Moreno Alanís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Jorge López 

Portillo Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Sustentable, Marcelo López Sánchez.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Medio Ambiente, Sergio Tapia Medina.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal, Gilberto García Valdéz.- Rúbrica.- El Secretario de Ayuntamiento, Carlos Demetrio Hurtado 

Moreno.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, Inés Cano Mejía.- Rúbrica.- El Director de Planeación, Desarrollo 

Urbano y Ecología Municipal, René Mejía Montoya.- Rúbrica. 


